REF: Consulta I.V.A. Ley 2421/04.  

Asunción, 23 de Agosto de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 140 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE AGOSTO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX de fecha XXXXXXX, XXXXX expone cuanto sigue: “Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de solicitar la aclaración de los siguientes puntos: 1) Soy Profesional independiente, por la cual estoy abonando I.V.A. (Impuesto al Valor Agregado). Me llamó la atención una consulta realizada al RAAF, que dice lo siguiente “Pregunta: Los profesionales universitarios que se encuentren en relación de dependencia y aporten a un Regimen jubilatorio, deben ser igualmente contribuyentes del IVA? – Respuesta: Los profesionales universitarios que contribuyan al régimen de jubilaciones y pensiones o al sistema de seguridad social creado o admitido por Ley, no serán contribuyentes del IVA”. Consulta:  en una de las firmas que me contrataron, como dependiente, donde estoy aportando al régimen jubilario del Instituto de Previsión Social (IPS). Quiero saber si el honorario que percibo como profesional dependiente, esta exento del I.V.A. 2)  El contribuyente que no esta sometido a la “Ley de Bancos y Financieras” Consulta: puede dedicarse al Préstamo de Dinero. 1- Si lo puede hacer:  i. Cuales son los requisitos necesarios para poder ejercer dicha actividad; ii. Si el porcentaje del I.V.A. a tributar es del cinco por ciento (5%) conforme lo dispone el Art. 91 Inc. c de la Ley 2421/2004; iii. Si para esta actividad sigue rigiendo lo dispuesto en el Art. 1° de la Res. N° 43 del 23 de Junio de 1992, en lo referente a los “intereses de prestamos”.  3) En el alquiler de inmuebles. Consulta:  Ley 2421/2004 “de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal” RAAF, grava esta actividad. 4)  Cuales son los Comprobantes de la Resolución N° 429/1996, que siguen vigentes, debido a que esta fue modificada por la Resolución N° 973/96, pero no fue clara, con respecto a:  a. comprobante de IMAGRO (Venta), b) Nota de Remisión; c)Nota de Envio. 5)  Una firma es contribuyente de mas de un tributo.  Consulta:  como tributara, debido a que hay gastos que afectan en forma indirecta a las contribuciones que maneja la firma. 

RESPUESTA: 
Con respecto a su consulta, la ley 125/91 en su articulo N° 77, establece como hecho generador: ... la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia, se consideran servicios personales desarrollados en relación de dependencia aquellos que quien los realiza, debe contribuir al régimen de jubilaciones y pensiones, o al sistema de seguridad social creado o admitido por ley (Art. 6 ley 2421/04).  (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Así mismo, el articulo Nª 6 de la Ley 2421/04 establece: serán contribuyentes …las personas físicas por el ejercicio de profesiones universitarias, independientemente de sus ingresos, y las demás personas físicas por la prestación de servicios personales en forma independiente cuando los ingresos brutos de estas ultimas en el año civil anterior sean superiores a un salario mínimo mensual en promedio o cuando se emita una factura superior a los mismos. Por lo tanto los profesionales universitarios en relación de dependencia no serán contribuyentes del IVA, una vez que entre en vigencia las modificaciones del IVA establecida por la Ley 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, la Ley 125/91 en su articulo 78 numeral 2, dispone: se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho, tales como:  a)  los prestamos y financiaciones... entre otros.  La tasa del Impuesto al Valor Agregado será del 5% (cinco por ciento) sobre los intereses, comisiones y recargos de los prestamos y financiaciones (articulo Nª 6 Ley 2421/04),  en cuanto a los intereses de préstamos sigue vigente la Resolución 43/92. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a los alquileres de inmuebles, la Ley 2421/04, grava la cesión de uso de bienes como así también la enajenación de inmuebles por el Impuesto al Valor Agregado, con la tasa del 5% (cinco por ciento), no obstante no haya entrado en vigencia la Ley antes mencionada, se deberá presentar mensualmente las declaraciones juradas, de dichas actividades, tal como lo establece la Resolución 199/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los comprobantes de IMAGRO, según la Resolución N° 449/05 en su Articulo 12°, seguirán vigentes; transitoriamente, la utilización de los formularios números 833 “Guía de Traslado y Transferencia de Ganado para contribuyentes de IMAGRO”, y 834 “Guía Simple de Traslado de Ganado”, cuyos diseños fueron aprobados por el Decreto 14611/96, hasta tanto el SENACSA implemente las respectivas guías, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 2426/04, así como el Comprobante de Venta IMAGRO, aprobado por Resolución N° 429/96. En cuanto a la nota de envío la Resolución 449/05 en su Articulo 9°, establece que el mismo, se utilizara cuando se trasladen productos de un local a otro del mismo contribuyente en las condiciones establecidas en la Resolución N° 235/94, en los demás casos en que se trasladen los referidos productos, estos deberán estar acompañados de la nota de remisión a que hace referencia el Articulo 12° de la Resolución N° 33/92. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, con respecto a su última consulta, para expedirnos sobre la misma, necesitamos datos concretos sobre el caso especifico a ser planteado, así como los tributos que se refiere, la actividad a que se dedica la empresa; a fin de adecuarlo a las normas pertinentes.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
 “ASUNCIÓN, 23 DE AGOSTO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

